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Ingeniera.
Keylin Yuliza Noira Reyes.

D irectoro G e nera I d e Tro ns pa ren cio

Estimodo lngeniera.

De la manera más atento me dirijo a usted, en ocasión de infórmale que la Unidod Local

Administradora de Bienes de esta Secretoría de Estado en el Despacho de Defenso Nacional ha

iniciado el proceso de la segunda SUBASTA PUBLICA No. BM-002-2024 en el mes de septiembre del

presente oño, referente o Bienes de Uso o de embarcaciones en calidod de chatarro y que no prestan

ningún servicio pora lo institución.

Así mismo se informa que se estará enviando la documentación de acuerdo a los ovances de la
subasta hasta su finalizoción, pora que sea publicado en el portal de Tronsporencia.

1.- Aviso de Publicación
2.- Bases de Subasta
3.- Acto de Audiencio de Apertura y Adiudicación

Espero quede informada sobre lo antes escrito.

Sin otro partícular.

De

lefe de la Unid ora de Bienes.

SED

cc. Despacho del M in¡stro

cc- Ge rc nc ¡ ¿ Ad m i nis trotiva

ñtro Cívico Gubernameñt¿l José Cecilio det Valle, Btvd. Juan pabto ll, interseccióñ coñ catte Repúbt¡c¿ de Corea.
rre número 2, Piso 18/ 19.
l. 50 4 -2242-79 50, 5O4- 2242 7951
gucigalpa, Franc ¡sco Morazán, Hoñduras, Ceñtro Arñérica pdgino 1 cle 1

Tegucigolpo, M.D.C. 13 de enero 2025
Oficio Ne SDN -U LA8-002 -01-202 5

Su oficina.

Se adjunta la siguiente documentación:
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BASES PARA LA SUBASTA PUBLICA

SEDENA No. BM-002-2024

DE EMBARCACIONES EN MAL ESTADO PROPIEDAD

DEL ESTADO DE HONDURAS ASIGNADOS A LA
SECRETERíA DE DEFENSA NACIONAL

SEPTIEMBRF, 2024

BASES OE SUBASTA S€DENA No. BM-002-2024
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La presente Subasta Pública tiene por objeto la venta de bienes muebles, por

obsolescencia, inservibles propiedades del Estado de Honduras. a través de las

dif'erentes Instituciones Estatales, que en este caso están asignados a la Secretaría de

Delbnsa Nacional. consistente en: dos (2) partidas de Embarcaciones en mal estado. que

por el simple paso del tiempo han alcanzado un estado inservible y debido a su elevado

costo de reparación, ya no prestan utilidad a ninguna enlidad Estatal.

Flstos bienes se encuentran en las siguientes ubicaciones geográficas:

{ Partida numero I Base Naval Amapala (Depanamento de Valle)

{ Partida numero 2 Base Naval Amapala ( Departamento de Valle)

La presente Subasta Pública tiene como f'undamento legal el Articulo 3ó0 de la

Constitución de la República: Aniculo 84 párrafo segundo de la Ley de Contratación del

Estadol Capitulo 4..1.1.4.2 del Acuerdo No. DNBE 004 - 2017, Manual de Procedimientos

de la Dirección Nacional de Bienes del Estado: Anículo 4. 8. l3 y l5 Decreto Ejecutivo

PCM 047 - 2015: Aniculo 26 del Decreto Legislativo 62- ?023 Contentivo del Presupuesk)

General de Ingreso y Egresos de Ia Republica- Ejercicio Fiscal 2024. Alículos 84 al 123

del Acuerdo Eiecutivo 226 -2017 del Reglamento de la Dirección Nacional de Bienes del

Esrado. Decreto Ejecutivo PCM 043 - 2019. Oficio No. 061 - DGP - AE. de f'echa 26 de

marzo del año 2021, Oficio DGP-A[-37-2021. de ticha 06 de septiembre 2021. emitido por

la Secrctaria dc Estado en el Despacho de Finanzas, Circular DNBE 005 - 2021.

DISP()SICIONE S GENERALES

El Período para realizar las inspecciones por parte dc los interesados será a panir del

jueres l2 de septiembre al miércoles 25 de septiembre de 202.1. de lunes a viernes. en

un horario de 9:00 a.m. a 3:00 p.m.. así mismo deberán acreditar la copia en fisico de

las presentes bases de subasta, así como del recibo T.G.R.-l pagado a cada ubicación

por partida. l-a misma se realizará con programación definida por parte del personal dc

la Secretaria de Defensa Nacional dentro de las f'echas preestablecidas. en los siguientes

lugares:

5 Partida numero I Base Nal'al Amapala (Depanamento de Valle)

¿ Partida numero 2 Base Naval Amapala (Depa¡tamento de Valle)

BASES DE SUBASÍA SEDENA No. BM-002-2024
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La Unidad Ejecutora responsable de realizar el presente proceso de subasta pública. es

la Secretaria de Dcfensa Nacional (SEDENA), en coordinación con la Dirección

Nacional de Bienes del Estado (DNBE).

II.2 CONDICIONESBASICAS

II.2.I DESCRIPCION DE LA PARTID,{

Ver: Ancxo I adjunto.

11.2.2 PRESENTACION DE DOCUMENTOS

Los ot'erentes interesados en prcsenlar ol'erta en la Audiencia de Subasta deberán

presentar la documentación exigida en el Apartado II.2.8 "REQU ISI1 OS DE t-OS

PARTICIPANTES". debiendo acreditar lo siguiente: copia de la Cédula de ldentidad o

Pasaporte en el caso de personas naturales: tes¡imonio o copia autenlicada anle Notario

Público de la Escritura Constitutiva de la empresa en caso de personas juridicas ¡
documentos personales del representante acreditado. en caso de ser extranjero este

rJeberá presentar su pasaporte o su carné de residencia vigente. Cana Poder autcnticada

o copia autenticada del Poder de Representación. si al acto comparece un representante

del participantc. Declaración Jurada. Garantia de Panicipación equivalente al t0% del

valor total del precio base de cada Pa¡tida a nombre de la Tesoreria Gencral dc la

Rcpublica. Conslancia de Solvencia respectiva de Ia Procuraduria Gencral de la

Rcpública (PGR) o en su caso el documento que acredite que la constancia se encuentra

en proceso. habiendo el oferente presentado la documcntación antes descrita podrá

presentar ot'erta para cualquiera de las partidas sujetas a subasta.

II.2.3 PRESENTACION DE LAS OFERTAS

Las ofertas se presentarán en sobre sellado. el cual deberá ir rotulado por t'uera con letra

grande y legible con el número de la partida ¡., el nombre completo del ot'erente- Ejemplo:

Panida Uno. Dos. etc.. Dentro del sobre deberá tener únicamente el formato de

presentación de ofefla debidamente firmado ¡ la garantia de participación cquivalente al

l0olo del valor total base de la Pa¡tida. según lo descrito en cl ansxo I mcdiante cheque

cenificado a nombre de la Tesoreria General de la República' la misma deberá ser

presentada adjunto con la olerta y el precio que ot'ena.

BASES DE 5U8A5TA SEDENA NO, BM.OO2.2024
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La presentación de oferta deberá realizarse en un horario de 9:00 a.m. a l0:00 a.m. el día

jueves 26 de septiembre del 2024, en la Fuerza Naval de Honduras. el Guayabal. Francisco

Morazán. calle los alcaldes. canetera al batallón. Tegucigalpa. M.D.C. Iuego de este

término no se recibirán más of'ertas.

Vcr: Anexo Iladjunto

II.Z,4 REALIZACIÓN DE LA SUBASTA

l. [.a subasta pública se realiza¡á en Ia Fuerza Naval de Honduras. el Guay'abal.

Francisco Morazán, calle los alcaldes, caretera al batallón. Tegucigalpa. M.D'C.

departamento de Francisco lvlorazíLnl la Subasta Pública se realizará de manera

presencial con los oferentes concurrentes.

2. Para evacuación de consultas llamar a los teléfonos y coneos electrónicos: Denis

Adilio Canelas Zelaya, jefe de bienes Secretaría de Defensa' Tel:87758558, Ing

Abdiel Carbatlo: Jefe de Avalúos y Subastas Tel: 33310754. Teléfono Oficina

DNBE 2220-02r9.

3, [,os postores podriim retirar ejemplares de Ias bascs con sus respectivos anexos. en la

oficina de Bienes Nacionales de la Secretaría de Det'ensa Nacional Ubicada en el

Centro civico Gubemamental. Tegucigalpa M.D.C. Departamento Francisco

Moraz¿in, previa cancelación de T,G.R.-l de Cien Lempiras exactos ([.. 100.00) por

concepto de venta de pliegos de bases de subasta (lnstitución 449, Rubro 12801).

en cualquier agencia bancaria. no serán rcembolsables. Se podrán realizar

obserraciones y formular aclaraciones a partir del día l2 de septiembre al 25 de

septiembre del presente año 2024.

II.2.5 FECHÁ Y HORA I)T] APERTI"]RA DT, LA SUI}.4STA

E,l acto de apertura de la Subasta se llevará a cabo el jueves 26 de septiembre del

2024- a partir de las l0:00 a.m. hasta las 4:00 a.m.. con los oferentes concumentes.

en la dirección precitada.

I1.2.6 ( lEI{RE l)U t-.\ At Dll'-\( 1.\ l)l! Sl:B'\Sl'.\

El acto de cierre de la Audiencia de Subasta Pública se llevará a cabo al momento

de la firma del acta de audiencia de subasta y adjudicación. En caso de no

terminarse el proccso. se procederá a lo establecido en el numeral 7 del apartado Ill
(Condiciones Va¡ias).

BASES 0E SUBASTA SEDENA No. BM-002-2024
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II.2.7 MODALIDAD DE LAS PARTIDAS DE EMBARCACIONES EN M.AT,

ESTADO

La presente subasm de embarcaciones en mal estado. se llevará a cabo cn dos (2)

panidas. por lo cual seráLn vendidas en razón de la condición dc los bicnes que

conforman la misma. las partidas poseen un precio base definido (Ver: Anexo I

adjunto) los oferentes que presenten ofertas en dichas partidas debe¡án hacerlo en

rangos de incremento no menor de mil lempiras exactos (l-. 1.000.00)- es decir que

el oferente debe¡á ofertar a partir del precio base en múltiplos de 1,.1.000 ¡ asi

sucesivamente.

I I.2.Ii F0R}IA DIi PA(;o

El of'erente ganador de cada partida deberá realiza¡ el pago en Lempiras. moneda de

curso legal en la República de Hondu¡as debiendo hacer el depósito respectivo

mediante recibo a nombre de la Tesorería General de la Republica (T.G.R). según lo

dispuesto en el Articulo I l3 del Reglamento de la Dirección Nacional de Bienes del

Estado. aprobado según acuerdo 226-2017 .

En ningún caso se aceptará de los oferentes dinero en efectivo o algún tipo de

remuneración.

il.2.9 REQUTSTTOS DE LOS P.{RTICIPAN'IES

Copia de la Cédula de ldentidad o Pasaporte en el caso de personas naturales:

lestimonio o copia autenticada ante Notario Público de la Escritura Constitutiva

de la empresa en caso de personas juridicas y documentos personales del

representante acreditado:

2. Carla Poder autenticada o copia autenticada del Poder de Representación. si al

acto comparece un representante del participantel

3. Declaración jurada. Ver: Anexo III adjun«r

4, Garantia de Participación equivalente al l0% del valor total base de la panida,

según lo descrito en el anexo I. mediante cheque de caja o cheque certificado a

nombre de la Tesorería General de la República. la misma deberá ser presentada

adjunto con la oferta el día y hora det'inida en el numeral IL2.2.

BASES DE SUBASTA SEDENA No. BM-002-2024
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5. Constancia de Solvencia respectiva de la Procu¡aduria General de la República
(PGR) o documento que acredile que Ia misma está en proceso.

6. Los requisitos descritos en los numerales l,2. 3,4. 5. deberán ser presentados

según lo descrito en el ítenr II. 2.1 en un horario de 9:00 a.m. a l0:00 a.m. el dia

jueves 26 de septiembre de 2024 en la Fucrza Naval de Honduras. cl Cuayabal.

Francisco Moraz¡iur, calle los alcaldes. c¿uretera al batallón. Tegucigalpa. M.D.C

II.Z.1O ENTREGA DE LAS PARTIDAS SUBASTADAS

l. Los ot'erentes ganadores podrán realizar el retiro de su respectiva pañida

adjudicada una vez que hayan cancelado el valor total ot'enado en la
Audiencia de Subasta. tal como se especifica en el Articulo ll3 numeral l)
del acuerdo 226-2017, que literalmente dice "El adjudicado de la subasta

deberá pagar el monto de la adjudicación o precio, dentro de los plazos

siguientes:

Trauindose de bienes muebles dentro de las tres (3) horas siguientes a partir

de la adjudicación.". Pudiendo este plazo ser prorrogado previa justificación

por pa¡te del oferente ante el Comité de Subasta quien determinara si

procede la solicitud.

2. Pa¡a el traslado de los bienes a lierra tlrme la base naval pondrá a

disposición embarcación de remolque previo negociación con el ot'erente quien

asume el costo de acarreo y traslado de las embarcaciones.

II.2.I I CAUSAS DE INADMISIÓN DE O}'ERTAS

1. Ot'ertas inferiores al valor correspondiente al precio base.

2. Formato de ofbrta no debidamente firmado por el oferente

3. Incumplimiento de algún requisito establecido en el ITEM II.2.9 numerales

1.2.3.4.5.
4. Que el monto ofertado por el otérente no cumpla el rango definido en el

numeral I[.2.6
5. Que el ot'erente se encuentre inhabilitado por el Comité de Subasta.

6. [.a garantía de participación no deberá ser menor al monto establecido en las

bases de Ia subasta.

BASES DE SUBASTA SEDENA No. 8M'OO2'2024
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l. Recepciónar los sobres con las ottrtas y requisitos establecidos en la

presente base de subasta pública SF-DENA No. UM 002-202'1.

l. I-cctura de las of'ertas presentadas.

3. L.eclura de garantias de participación por cada Panida a subastarse.

4. Redactar y firmar las correspondientes actas de Apertura y Adjudicacitin. de

cierre, de incumplimiento, tiacasada. desierta, empate y demás actas.

5. Declarar inadmisibles las ofelas en base a lo establecido en estas bases de subasta

6. Imponer sanciones a los oferenles que incumplan las bases de subasta.

7. Notificar a los oferentes.

8. Adjudicar la(s) Partida(s) o lote(s) que presentan la mejor oferta.

9, Dar respuesta anle cualquier reclamo administrativo que se presente por

cualquier decisión tomada por el comité.

)0. Y cualquier otra función que en derecho corresponda.

III. o:iDrcroNES v

EI panicipante de la presente subasta que resultare ganador de los lotes o

Partidas subasradas deben tener entendido que comprará Ia totalidad de las

Embarcaciones en mal estado descritos en las partidas ¡ que los retirará de

manera integra (en su totalidad) del lugar indicado. Al no acatar esta

disposición. la Secretaria de Def'ensa Nacional se rcserva cl rlerecho de

entablar demandas ante Ios tribunales competentes por incumplimicnto dc

esta condición.

De no ser posible la adjudicación o por incumplimiento del primer postor

adjudicado dc las Parlidas csta será adjudicada automáticamente como limite

a la scgunda mejor ol'erta siempre y cuando no existan indicios de

connivcncia. Así mismo el comité de subasta podrá sancionar al of'erente que

incumplió estas bases de subasta con la exclusión de tuturas subastas

públicas por el tiempo que dicho comité determine, Para lo cual se deberá

levantar un Acta de incumplimiento y notificar al oferente que ha sido

responsable del mismo.

l. La Secretaria dc f)el'ensa Nacional

constancia dc adjudicación. que

composición de esta. )'a que estos
"mal estado"; por lo anterior. no se

BASES DE SUBASTA SEDENA NO, BM-002.2024
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traspaso alguno. La misma se exlenderá en original al cumplirse la condición

de pago.

3. No podrán participar en la Subasta Pública SEDENA No. BM 002-2024. los

cmpleados y funcionarios del Estado o sus t'amiliares dentro del cuarto Brado

de consanguinidad y segundo de añnidad. ni las personas que integren el

Comité de Subasta. ni por interpósita persona y los ofeñanles que estén

sancionados por incumplimiento de subastas anterio¡es

4. No se aceptarán otértas ni garantías menores al precio base otlcialmente

establecido para cada partida a subasta¡se.

5. Los postores o interesados cstán obligados a presentar su oferta en sobre

sellado, misma que será apenura da en el lugar. fecha y hora previamente

señalados. tal como se establece en el numeral 11.2.3 PRITSEN'IACION DI
LAS OFERTAS.

6. Los gastos de transpone. recurso humano. ¡-l'o equipo necesario para cargar.

descargar. compresión. descompresión, desenterrar los bienes que aparecen

en Ia partida adjudicada. serán por cuenta y'riesgo dcl adjudicatario.

7. En caso de necesitarse más de un (l) dia para la Audiencia de Subasta. se

suspenderá la misma a las cuatro (04:00 p.m.). para continuar el día

siguiente inmediato hábil. en hora especificada por el Comité.

suspendiéndose la misma.

8. En el caso que el of'erente ganador. no ¡etire Ia panida completa. se le

ejecutarán las garantÍas de participación ¡- cumplimiento. respecti! amente.

las cuales no serán reembolsables y se imputara por los daños y perjuicios

causados al Estado.

9. Los ot¿rentes que no resulten ganadores de las Partida(s) subastada(s)

podrán retirar sus cheques al finalizar la audiencia de subasta,

l0. Cada ot'erente reconoce y acepta estas bases de subasta. asi como las leles

de Ia República de Honduras que son aplicables a esta subasta pública

SEDENA No. BIVI 002-201-{.

I l. Cada oferente acepta que ha risitado el sitio donde se encuentran los bienes

a subastar y que ha constatado el estado tlsico dc los mismos.

BASFS DT SUBASTA SEDENA No. BM.OO2.2O24
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ll.Cada oferente acepta que ha recibido las condiciones 1'regulaciones de la

subasta pública SI'.DENA r'r-.o. BM 002-2024 y que ha leido y entendido el

contenido del presente documento.

13. La presente subasta se llevará a cabo con la participación mínima una (l)
persona oferente. tanto en la audiencia general como por partida.

l4.La entrega de las partidas de las embarcaciones en mal estado. al olerente

ganador en cada caso se realizará con programación definida. Éln castt de

que el oltrentc no pueda comenzar en la fecha establecida ya sea por una

causa totalmente iustificada. hacerlo de conocimiento inmediato ¡' por

cscrito. Ver: ¡\nexo [V adjunto. El of'erente ganador podrá permitir que otra

persona en su nombre proceda al retiro de los bienes adjudicados. Inediante

una autorización por escrito debidamente aulenticada. clirigitla a la Secrctaría

de Defensa Nacional y en su caso. con copia a la Direcci(rn Nacional dc

Bienes del Estado,

15. El oferente ganador en cada panida tendrá un máximo de hasta diez (10) días

hábiles para el retiro de las panidas adjudicadas. pudiendo este perÍodo ser

prorrogado bajo causa justiticada a solicitud del otbrente adjudicado. por la

Secretaria de Defensa Nacional en conjunto con la DNBE por un témrino

igual o menor al enunciado. sin embargo. si concedida dicha prorroga el

adjudicatario no concluye el retiro de los referidos lotes o partidas se

empezará a contabilizar una multa diaria por un valor de mil lempiras

exactos (L. 1,000.00). Se contabilizará un máximo de 30 dias de multa. una

vez habiendo pasado este periodo se declarará la panida abandonada y se le

adiudicará a la segunda mejor ofena. Por lo tar¡to. la Sec¡elaría dc Def'cnsa

Nacional no asumen la responsabilidad de un mayor deterioro por su

permanencia al descubicrto o cualquicr otra causa. La multa deberá pagarse

mediante (T.C.R-1). en el renglón de institución: '149. sen'icios financiertls

de la Administración central. rubro: 12801 ingreso por subasta, en cualquier

banco a nivel nacional.

16. De Ia Subasta Pública SEDE¡-A No. BM 002-2024 se declerará empate.

desiena o tiacasada por las razones siguientcs:

I:\lPA I-l::

Se invitará a que en el mismo acto y de manera breve. los oferentes lleguen a un

acuerdo ¡ uno dc ellos retire su olerta. de no lograrse el arreglo referido. se les

BASES DE SUEASTA SEDENA NO, SM.OO2.2024
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otorgará a los olerentes un tiempo no mayor a una ( I ) hora para que reformulen
su oferta y así sucesivamente hasta que resulte un ganador.

I)ES IhR lA

La subasta en general como Ia partida a subastar se considerará desierta. cuando

no se presente el mínimo requerido de los oferentes. (De acuerdo con lo

establecido en el numeral l3 del aparrado III (Condiciones Varias).

FRACASADA:

l. Cuando las ofertas recibidas sean inferiores al precio base establecido.

2. Cuando haya evidencia que haga suponer que existe colusión entre los

oferentes.

IV. CLAUSULAS DE INTEGRIDAD

L Todos los oferentes en Ia Subasta Pública SEDENA No. BM 002-2024. se

dcberán de mantener dentro de los estándares de ética. honradez. seriedad y

buen componamiento para garantiza¡ transparencia en el proceso y deben de

abstenerse de ofiecer dádivas a los miembros del Comité de Subasta. De

obsenarse algún tipo de prácticas antiéticas serán descalificados dcl

proceso.

L Los miembros del Comité de Subasta. los empleados internos de la

Secretaria de Defensa Nacional tienen estrictamente prohibido recibir

dádivas de parte de los oferentes en el presente proceso de Subasta Pública.

3. Queda terminantemente prohibido que los ganadores de la Subasta realicen

reventa de estas dentro de las instalaciones o predios donde se encuenttan las

unidades vehiculares y motocicleta en mal estado. descritos en la partida.

4. Solamente se autoriza el ingreso a las instalaciones al personal del comité. el

ot'erente ganador y sus ayudantes debidamente identiticados con su

respectivo equipo de bioseguridad.

Tegucigalpa. M.D.C. l2 de septiembrc del 2024

Salgado
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Dliector Ejecutivo
l)irección Nacional de Bienes del Esl¿do

BASES DE SUBASTA SEDENA No. BM-002-2024
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ANEXOS

A\EXO t: DESCRTPCION DE PARTIDAS

PARTIDA NO. I

Partida 2

H :,:H
Finonzss

0im«irin lorion¿ld¿

1tenu del ltudo

L. 72,000.00PRE('I() I]AS},
L.7,200.00Garantía de Participación (107o)

9.t 80?Lancha (patrullaje) sin modelo. estructura metálica. tamaño 73 pies. color

gris
I,ANCHA

1.950.000.00PRECIO I]ASI]
L. 95,000.00Garantía de Participación ( l0ol")

94801:Lancha (patrullaje) sin modelo. estructura de aluminio, tamaño 65

pies. color gris
l T,ANC HA

Lancha (patrullaje) sin modelo. estructura de aluminio. tamaño 65

pies, color gris

9l8 tit,AN('HA

BAsE5 DE SUBASÍA SEDENA No, BM.OO2-2024

PARTIDA No.l (LANCHA), se encuentran en los predios de la Base Naval Amapala, Valle

Ln (01) lote de 2 lanches de petrullaje de Características y Especificaciones Varirs' Mismas Que
Se Det¡lla A Co¡tinurción:

un (01) Iote de I lancha de p¡trull¡je de características y Especificaciones varias, Misma Que se

Detalla A Continu¡ción:

No. de f¡chaPROPIEDADES GENERALES Y ESPECIFICASN" NONIBRE

PARTIDA No,2 (LAIICHAS)' se encuentran en los predios de la Base Naval Amapala' Valle

No. de fichaPROPIEDADES GENERALES Y ESPECIFICASN" NOMBRE
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Reunidos a los veintiseis (2ó)dias del mes de septiembre del año dos mil vein¡icuatro (2024), en

el Salón de Usos Múltiples del Cuartel General Naval (SUM). de la Fuerza Naval de Honduras'

ubicado cn l¡ ciudad dc ComayagtEla, M.D.C. Sisndo las dicz de la matuna (10:00 a.m ); el

Comité de Subasta integrado por los siguientes representantes: l) Ing. Semuel Flores, Sub Jefe

del departamento de Avalúos y Subaslas, 2)Abg. Kelvin Aroldo Funcs Seliras' abogado del

depsnamento de Avalúos y Subastas de la DNBE, 2) Lic. Denis Adilio C¡nelrs Zchyr' jefe de

Bienes Nacionales SEDENA,3) Fu¡d Ssmir C$tillo CsltsiÓtr, Auditor General de la Fuerza

Nava.l,4) Hcnry Jeovttry M¡t¡moros Jefe del Depart¿mento l-ogistico de la Fucr¿¿ Naval,4)

J¡smine Eliz¡beth S¡uccd¡ Núiez en calidad dc observador del Tribunal Superior de Cucnlas

(TSC) en calidad d€ ohservador,4) Abg. t €rvi¡ gert€nci¡ Terr.s en cali¿ld obssrvador de la

Procuraduria General de la República (PGR), 5) Lic. Stepb¡try Frbiolr Aguihr repesentante dcl

Depaíamento de Comunicaciones de la DNBE. Con el proÉsito de comparccer a la audiencia de

apertura y cierre de la audiencia de Subasta Públic¿ SEDENA No.BM{n2-2024 correspondiente

a dos (02) partidas de embarcaciones en mal estado, se procedió de la siguiente maneru

PBIMf,BO: La presente Subasta Public¿ tiene como fundsmento legal el Articulo 360 de la

Constitución de la Repüblica; Articulo 64 prirrafo segundo de la Ley de Conkatación del Estado:

Capítulo 4, 4. I, 4.2 del Acuordo No. DNBE 004 - 201 7. M¡nual de Proccdimicntos de la Di¡ección

Nacional de Bienes del Estado; Articulo 4, 8, I I y l5 Dccreto Ejecutivo PCM 047 - 2015: Aniculo

26 del Decreto ó2-2023. Contentivo del Presupuesto General de Ingreso y Egresos de la Rcpública.

Ejercicio Fiscal 2024, Articulos 84 al 123 del Acuerdo Ejecutivo 22ó - 2017 del Reglsmento de

la Direc¡ión Nacional de Bienes del Estado, Decreto Ejecutivo PCM 043 2019, Oñcio No. 0ó I

DGP AE, de fecha 26 de marzo del año 2021, Oficio DCP-AI-37-2021, de fecha 0ó de scpttembrc

202 I , emitido por la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, Circular DNBE 005 - 202 L

La Subssta Pública s€ rcaliza a soliciM de la Secretaria de Defensa Nacional (SEDENA); para lo

cual se praedió a re¿liz¿¡ los támites neces¿¡ios a efecto de subastar dos (2) f¡üd¡s de larrchss

en mal estado propiedsd de SEDENA, descritos en las solicitudes de descargo según consta en el

expedicnte aüninistrativo, dc conformid¡d a los proccdimientos establecidos por el DeFTamento

de Avalúos y Subastas en los informes correspondieotes. P¿r¿ las lanchas en mal estado propiedad

de SEDENA se estableció dos (02) psfidas. la pslids uno (01) de larcha en mal estado de

estruchrfs metdica (hierro) c,on precio base de setenta y dos mil lempiras exactos (L.72,000.00),

asi mismo la partida dos (02) conespondiente a lsnchás en mal estado estructura de aluminio con

precio base dB novecientos cíncu€nta mil lempiras exactos (L.950,000.00) prÉcio base propiedad

d€ la SEDENA.

Llbicados en los predios de Ia Base Naval Amapala, Valle (BANAMAP) (partida f I y 12)

\

\

26 de e.ptiembre dcl 2024

:H
ACTA DE APER'TTIRA DE AI.IDIENCIA T'ADJT]DICACIÓN S¡-IBASTA

P(IBLICA SEDENA No. BM.OO2.2O24
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HONDUÍ¿AS
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PÍ Bl.lC,\ st-t)r.\.\ \o. B\l-(x)2-202-l

Pa¡a el desanollo del presente proceso de Subasta Public4 se invito a.l publico en general a reüra¡

las "Bases para la Subasta Pública", mediante publicación realizada el diajueves l2 de septiembre

del año cn curso cn el diario oficial La Tribuna y en el poral HONDUCOiViPRAS.

o Constancia de Solvencia PGR

. Copia de DNI

o D@lsraoión Juada

Requ¡siros sine qua non para panrcipar en la Subasta Public¿ SEDENA No. BM-001-2024' a

continuación, sc detalla el cuadro de las partidas a adjudicarse.

R.\ Dl. .\ t l)l t-\( '

26 de septicmbrc drl 2024

SEGI,'NIX): Como inicio a la subasta se constaó en primera instancia que los oferentes

cumplieron con lo establecidas en las mismas, en la fecha y hora programada' complemenándose

con la documentación requerida del proceso, procediéndose a la apenura dc plicas dc cada oferEnle

según el orden de preseniación de los mismos, reflejando los resultados de conformidad a las

páginas tres (03) y cuatro (04) del presente acta y habiendo presentado la siguiente dcumentación

de oferentes:

d

\

K
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l ro¡\¡DU6aAS HONOURAS

st s,rst'.r p[ gt-¡t.t s¡-or::i.t lo. glt+02-:021

PAR', D,{ \O. l

Ofertls P¡rtida \o.l

La p¿rtida número uno (l ), fue adjudic¿da al señor Juen Árgel Gutiérrea c¡n la ofena de

setenta y tres mil ¡empir¿s exactos (L73,000.00); Se estableció que el tiempo pora present&r

el pago será hasta las tres de la tarde (03:00) del mismo dia del evento.

El señor Ju¡n Ángel Gutiérrez, ganador de la panida No.l deberá realizar el pago en

Lempiras, moneda de curso legal en la República de Hondu¡as mcdiante un único deÉsito

del l00o/o mediantc recibo de la Tesoreria Ceneral de la República (T.G.R), (lnstitución ,149,

rubro 12801) según lo dispuesto en el articulo I l3 del Reglamento de la Dirección Nacional

de Bienes del Estado, aprobado según acuerdo 226-2017, Anículo 26 del Decreto Legislativo

62 - 2023 Contentivo del Presupuesto General de Ingreso y Egresos de la República,

Ejercicio Fiscal 2024. De la misma manera se hizo cfectiva la devolución dcl chcquc de

garantia de partipacion a los oferentes participantes que no fueron adjudicados.

P¡rtid¡ 2

2ó d€ scptidrbrc dd 2024
Págin¡ I de ó

d

\

§

PRE('IO BASE
L.7l09¿(;8r¡ntís de

94801LANCHA t¡nch! (p.úulhje) sin ñoddo, cilrucluf! m.fálic¡. t¡¡naño

7l pica. ca¡or Bris

1,?.200.00 t-72.{mo-00050ó- t 9t7-01908OE r Ad¡hd CoÍtr.r¡t

L7J.0,00_000209-t91!rmt 2l t.1,200.00Ju¡n ÁÍ¡cl Gútiérr.z

Nombr. d.l Of.rcñ¡a

PARIIDA No.l (I-ANCHA)' se ercuetrtr¡tr en los prcdios dc h Besc Nrval
Valle

Un (Ol) lolc de I lrlch. de p¡trrlbje dc (l¡ncterfuti(rs y Espcciñcecioucs Vrrirg
Mir¡r Qne & Ir"tdh A ContiDurci¡tD:

i L 7\(m.m i

ld.nrid¡d
G.¡¡¡ai¡ d.

füi.¡Efó.

I

1

l

PROPIEDADES GENERALES Y
ESPECIFICAS\()MBRt.

Of.ñ¡
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st rgls'rl p[tBt-lc.,r sEosx^ xo. BM-002-202¿

()fert¡s Psrtid¡ No.2

La p¿¡tid¿ número dos (02), fue adjudicada también al señor Juen Ángel Gutiérrc2, con la

ofert¿ de novecientos cincu€nta y un mil lempiras exactos (L.95 |,000.00): S€ estableció que

el tiempo para prssentar el psgo será hasta las tres d€ 18 tarde (3:00) a psrtir de la ñrma de

esta Acta.

El señor Jü¡n Ángcl Gutiérrez, ganador de la panada No.2 deberá realizar el pago en

Lempiras, moneda de curso legal en la República de Honduras medisnte un unico depósito

del l00o/o medi8nte recibo de la Tesoreria General de la República (T.G.R), (lnsütución 449,

rubro 12801) segun lo dispuesto en el sliculo I l3 del Reglamento de la Dirección Nacion¡l

de Bienes d€l Estado, aprobado s€gún acuerdo 226-2017, Artlculo 26 del Decreto Legislativo

62 2023 Contenlivo del Presupuesto General de lngreso y Egresos de la República,

Ejercicio Fiscrl 2024. Dc la misma mancra sc hizo cfcctiva la devolución del cheque de

ga¡antia de ponipación a los oferentes participantes que no fueron adjudicados.

2ó de septiembre det 2024
PiLgin¡ 4 de ó

,N
§

L 9l),000.00PRE('IO BASÚ]

L. 95.000.00

948012Lmcha (patrullaje) sin modelo. cstructura de aluminio,

tarrldo 65 pies. color g¡is

(;erentí¡ de ltO"/"1

I LANCHA

Lanchs (paÍultaje) si¡ modelo, cstructura de aluminio,

t{f¡alo ó5 pies. color g¡is

94813: LANCHA

050G19t1-ot 908 1.95.Ixm.00 L950.0r)0.00Ogcr Adrlid Contr.r¡s

0209-19?3-00t2r L95.m0.00 L951.000.00Ju¡n Áng.l Guticrñz

PROP¡EDADES GENERALE§ Y
ESPECIrlCAS

Id.rlid¡d
P¡rticip¡cilir

PA.RTIDA No.2 (I,ÁNC.IIASL r. ctrcu.Dtr.n .o l,or prtdio! d. h B.r. N¡v.l Ar.[.Lr Vdb

t)r¡ (01) lolr rla 2 bn üar d! p.trullsj. dc Crrrctcrl.lics y Esp.ciñ..cioD.t v¡ri¡t, MirúD
Quc S. h¡. A Cúrh¡.dáo:

§o0brr dd Ofcratrl.

aL

Ofértt

lo. d. ñ.h¡N IOMBRT
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misma manera se hiz¡ efectiva la devolrrción d€l cheqr¡e dc garantia de partipación a ¡os

oferentes participantes que no fueron adjudicados.

TERCEX0: Por lo antcrior¡ncnte cxpl¡csto los oferentes panicipantes an el proceso de

§ubasta decl¿ran que están conforme con los resultados de la misma suscribiéndose el acta

única con 3 originales, en la ciudad de Comayagüela" M.D.C, departamento de F rancis€o

Mor¿zán, a los veintiseis (2ó) días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro (2024)

siendo las l2:00 p.m.

Y para const¡ncia firman la que da fe de lo actuado en el proceso en referemia.

efe de A y Subasus

Bienes del Estado

Lic. ls ilio ('enelas Zelaya
Jefe de Bienes Nacionales

SEDENA

Henry nv Matrmoros
J€fe del Depqnamento Logistico de la Fuerza

Naval
SEDENA

Jasm

Abg. Kevin Fuoes

Abogado de Avalüos y Subasas

Dirección Nacional de Bienes del Estado

Ssmir ('astillo (:sstañóB

tor General de la Fuerza Naval

SEDENA

Abg, l-§via Torrs Córdova
Observador lnvitado

Procuradu¡ia General de la República
(PGR)

S¡uceda \úñez

nl re§

Sub J

Drrección

Observador lnvitado
Tribunal Superior de Cuentas (TSC)

2ó de scptiembre del 202.1

Págine 5 de ó
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2ó dc scpticrnbrr dd 2024
P¡gin¡ 6 dc 6

sl t],\sTt PI Bl.l( ,\ s].Dt.\,\ \0. Biu-002-202{

Postoreli participsnte§:

4L-'-'
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